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Anuncios procedentes de la Exce lnn t l -
eima Diputación provincial , l inea o 
fracción 

Dependencias oficiales, í 'em Id 
Anuncios particulares, Ídem Id 

0 50 pesetas. 
0 75 — 
1 50 — 

N ú m e r o sue l to a Gaa t r o s of ic ia les . 5 0 oéot lmos . 
A p a r t i c u l a r tu, 6 0 cént imos 

P a r 11 0 f i C i a I 

rtOMttOri fin CtfMJt !>$ «ISiSTRftS 

S u Majestad el Roy Don A l f on 
so X I I I (q. D . g ), >u Majestad la 
S>"3ina Doña V i c t o r i a Eutr«nia, y 
8 S . A A R R . el Príncipe de As tur ias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio di ifrul al ! a i de
más personas de le Augus ta Real F a 
m i l i a . 

y que excede en una hora cincuenta y 
doa minutos, de los veintiún minutos 
tolerados en la «acción antes expresa 
da, única a qus estas di l igencias se re
fieren; 

Resul tando que al evacnar desear 
gos l a Compañír en 2 2 de abri l de 
1 9 1 8 reconoció la certeza del retraso 
y sus causas, achacando a la mala ca-

c'uída a ' a mul ta míuima demuestra 
evidentemente quo han sido ya apre
ciados por la División como motivos 
de atenuación, los que no pueden con
siderarse como do completa exención 
por las razones antes expresadas; 

V is tos los articulas 1 2 y 2 9 de l a 
ley de Policía de ferrocarri les, los 1 5 0 , 
K O y 1 0 6 de su Reglamento, las Rea-

! 

J i d i d del combustible, que por fuerza ! les ordenes do 6 de mayo de 1 8 9 2 y 

Humanes de M a d r i d . 
Manjirón. 
Mora l zarza l . 
Pezuela de las Torres . 
Qnijorn i . 
Rozas de M a d r i d . 
ftantoreaz. 
Serrada. 

omosierra. 
T i tu l c i a . 
To i r e l r guna . 

ZlVÍ] 

Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—ferrocarriles. 

«Visto el expediente, instru ido eon-
íra l a Compañía de los Caminos de 
Hier ro del Norte , por el retraso de 
diez horas veinte minutos con que 
llegó a Madr id el tren núm. 22 del 
día 2 8 de septiembre de 1 9 1 7 ; 

Resultando que ol Ingeniero Jefe 
de l a pr imera División d^ ferrocarri
les, eu informe do 1 7 de abri l da 1H '8 , 
propuso se impusiera a l a citada Com
pañía Ja multa de 2 5 0 pesetas, mani 
festando que dicho tren salió de Ven 
ta de B u i o s con retraso it> seis ho
ras cincuenta y cuatro minutos por 
esperar su combinado ©1 t r m 422, 
perdiendo luego cuatro minutos en 
Medina, por descargue; dos de Medina 
a Gómez Narro , por marcha; tres de 
Gómez Narro a Ataqu ines , y otros 
tres de Ataquines s Palacios de Go
da, por la misma razón; veintiún m i 
nutos de esta punto a Arévalo, por 
marcha y tomar agua; cuatro de A d a -
nero a Sanchidriún, también por mar
cha; veintidós en Ve layos por cruza
miento y hacer presión; c incuenta y 
pueve minutos de Velayos a Mingo-
rría; nu«ve do Ped ros i l l a a >*vila, y 
sris de Guimorcondo a Navalgrando, 
por la maraha, retrasos todos que re
presentan en la sección de Medina-
Madr id , un total de d s horas y troco 
minutos complrUamente injustif icado, 

tenía que emplear y a la necesidad de | 3 1 de octubre do 1 9 0 1 y las de 9 do 
efectuar repetida l impieza del fuego. ; agosto del mismo año, y 8 de junio y \ Torrelodones 
la impos ib i l i d l ad de lograr la veloci- : 9 de octubre de 1 9 1 7 sobre imposición j Torras, 
d a d reg lamentar ia y a escás detencio ': d e correctivos a las empresas ferro ' Valdelaguna. 
d e s d e m a r c h a , a haber perdido s u j Y i a r i a s » , j Va ldeo lmos. 
c r u c e regular con otros t r e n e s , y el i H e resuelto, de conformidad con lo ! Valdetorres . 

• informado por la pr imera División d e ' Va lverde . 
ferrocarriles, imponer a l a Compañía V i l ' anueva d^l P a r d i l l o 
de los ce l Norte la mu l t a de 2 5 0 pe
s e t a s , p o r el retraso con que llegó a 
M a d r i d el tren núm. 2 2 del día 2 8 d e 
septiembre de 1 9 1 9 . 

cambio obligado de cruzamientos que 
también contribuyó al retraso, agre
gando que tuvo quo emplear combus
tible inadecuado, por la di f icultad no
tor ia, entonces de adquir i r buenos car
bones, en l a cantidad precisa para el 

V i l l a r del O lmo. 

buen servicio de las locomotoras, y so
l ic i tando fina':mente que s« la releva
ra del pago de la mul ta propuesta; 

Resultando que i * Comisión P r o 
v inc i a l , en su informe de 2 6 de abr i l 
de 1 9 1 9 , acogió como buenos los des
cargos de la C mpañía, estimando 
que podía accedorsa a su pretensión 
de que se ia considerara exenta de 
responsabi l idad en este expediente; 

Considerando que conformes la D i 
visión, l a Compañía y l a Comisión 
P rov inc i a l , en la ascendencia del re
traso y sus caucas, sin quo el disenti
miento en la apreciación de éstas, 
puedo modificar un carácter penable 
on la parte en que lo cede de la tole
rancia reglamentaria, toda v n z que 
esa tolerancia ofrece como límite má
x imo un margen determinado do 
tiempo, s in que pueda conceders*, sal
vo el caso do fuerza mayor debida
mente alagado y justif icado, siendo 
por ello inexcusable en estas di l igen
cias la imposición de la multa pro
puesta per la división de ferrocarriles; 

Madr id , 7 de enero de 1 9 2 0 . 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i ja lba . 
(Núm. 6 4 . 

'•elación de los Ayuntamientos que 
no han remitido certificación a este , 
Gobierno fie prov inc ia , de las vacan- J 
tes de Concejales, con arreglo a lo 
prevenido en la Real orden c i rcular 
de 2 4 de noviembre último, inserta • 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 2 6 del mis- . 

mo r e s . j 
L o que ss hace público para que lo 

D i p u t a c i o n P r o v i n c i a l 

Don Simón Vi f ia ls y A r r o y o , L i cen
ciado en Derecho c i v i l y canónico, 
Abogado de los I lustres Colegios 
do Madr id y Ser ia , Secretario de l a 
Excelentísima Diputación, Comi 
sión prov inc ia l , Jun ta p rov inc ia l 
del Censo e oot ral y Comisión 
mix ta de Reclutamiento de Madr id . 
Certif ico: que en la sesión celebra

da por l a Comisión prov inc ia l en 
treinta del actual, con anuencia del 
Sr. Comisario de Guerra de Madr id , y 

veri f iquen en el término de tercero | e n c t impl imie: to de lo di=puesto en 

d i i . 

A lgete . 
Batres. 
Braojós. 
Cadalso. 
Casarrubuelos. 
d i l m - n a r del 1 rroyo. 
Col me na rejo. 
Cubas. 
Daganzo de A r r i ba . 
Fuencar ra l . 
Ga lapag*r . Considerando quo el art. 1 5 0 del 

Reglamento do policía de ferrocarri- Garganta d los Montes, 
les io consiente dejar de apliaar l a Gascones, 
penalidad prepuesta en este caso, v Griñón, 
que la moderacón de !a penalidad re Guadarrama. 

i las Reales órdenes de veint icuatro de 
! mayo y nueve de agosto de m i l ocho-
| cientos setenta y siete, se acordó que 

los suministro* hechos a las fuerzas 
del Ejército y Guard ia c i v i l por los 
pueblos de esta prov inc ia , durante e l 
mes a c t u i l , se abonen a los precios 
siguiaates. 

Ración de pan, de 7 0 0 gramos.. 0*44 
Idem do cebada 1'58 
Idem de paja, de 6 k i logramos. 0 '37 
L i t r o de aceite 2'07 
Idem de pretróleo 2 ' 7 8 
K i l og ramo de carbón 0'20 
Idem de lefia 0*03 

Y para OUS conste, do conformidad 



/ 

Miérco l es 14 de) « ñ e r o de l t ? 0 

eon lo acordado y a los efectos preve
nidos en l a i disposiciones citadas, ex
pido l a presente v isada por el Exce 
lentísimo Sr . Vicepresidente de l a 
Comisión, en Madr i d , a 31 de dic iem
bre de 1919. 

V . * B . * 
B . Martín. 

Simón V i n a l s . 
<Núm. 11) 

CoDi*iii Mixta de Reclutamiento 
de la prov inc ia de Mndrid 

De conformidad con l a Rea l orden 
c i rcn lar del Min is ter io de la Goberna
ción de 20 de enero de 191G, y para 
poder fijar con conocimiento exacto el 
t ipo del jornal regulador durante el 
presente año a los efectos de la legis
lación de quintas, se hace saber a los 
Ayuntamientos de esta prov inc ia quo, 
s in excusa n i pretexto alguno, deberán 
remi t i r a esta Comisióa mixta , antes 
del día 15 de febrero último, certifica
ción en que conste ei tipo del jornal 
regulador en su término munic ipa l . 

L o que se pone en conocimiento de 
los respectivos A lca ldes Presidentes 
de dichos Ayuntamientos para su de
bido cumpl imiento. 

M a d r i d , 12 de enero de 1920. 
E l Presidente, 

S . Núñez Maturana. 
E l Secretario, 

Simón Viñals. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Min is t ro de H a 
cienda, de acuerdo cen m i Consejo de 
Min i s t r os , v de conformidad con l a 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado , Vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Artículo pr imare. Re aprueba el 
adjunto pliego de condiciones para 
contratar por concurro publico l a i m 
presión o t irada del Boletín general de 
Ventas de bienes inmuebles del Estado 
y demás desamort izabas, y de los Bo
letines parciales de las provincias. 

Artículo segundo. E l concurso a 
que se refiere el artículo anterior, so 
verificará en el t iempo y forma que en 
dicho pliego se determina. 

Dado en Palac io , a 3 de ener* do 
1920 .—Al fonso X I I I . — E l Min is t ro 
de Haeienda, Gabino Buga l l a l . 

PLIEGO BE CONDICIONES para 
contratar públicamente la impresión, 
tirada y circulación d'l Boletín ge
neral de ventas de bienes inmue 
bles del Estado y demás desamorti
zares y de los Boletines parciales de 
las provincias para el mismo objeto. 

C o n d i c i ó n I." E l contratista que
dará obligado a la impresión o t irada 
y remisión oportunas, en la forma 
que se expresará, del Boletín general 
de ventas de bienes del Estado y demás 
desamort izabas, en el que han de ser 
publicados los anuncios de las subas
tas para las ventas de las fincas urba
nas y rústicas y censos de mayor 
cuantía de todo el Re ino , y asimismo 

a l a impresión o t i rada y remisión de 
un Boletín oficial de ventas por cada 
prov inc ia , en ol que ha de publ icar do 
igua l modo los anunoios de las subas
tas para las ventas de las fincas y cen
sos enajenables por el Estado mayor y 
de menor cuantía situados en las res
pectivas prov incias, y los anuncios de 
arrendamientos do fincas radicantes 
en las mismas. 

Quedará además obligado ol contra
tista a la publicación do dicho Bole
tín general, y en los de las provincias 
de las disposioi~nes legales y guber
nat ivas de carácter general qua se die-
ten en lo sucesivo relativas a la ven
ta y administración de los bienes i n 
muebles enajenables por el Estado, y 
no podrá publ icar otros anuncios quo 
los expresados, los cuales se ajusta
rán a lo dispuesto en los artículos 36 
y 37 de la Instrucción de Ventas, 
aprobada por Rea l decreto de 15 de 
septiembre de 1903. 

S i n embargo, si en uno o más nú
meros de dichos Boletines quedase a l 
final del último pliego, algún espacio 
sobrante después de la inserción ob l i 
gada de les expresados anunoios, po
drá el contrat ista ut i l i zar ese espacio 
en beneficio propio con l a inserción, 
de otros anuncios particulares lícitos. 

C o n d i c i ó n 2 . a -Será de cuenta 
m oí n«v i l i i f l l i 'ntn M1 n n M M ! V> e.m %.. S% ~ »- .. 

. . . . . . u u l 1.x u C I O u u . p u p o * ¿4 b ^ C O C t l 1 U fj 1 U « 

l a t i rada de los Boletines, no pudiendo 
usar de otro que el de t ina a mano 
de buena cal idad, con exclusión del 
continuo de la misma clase y tamaño 
que el del pliego común del sello, y 
tendrá grabada al trasluz una marca 
al agua con la inscripción de «ventas 
de bienes nacionales», y en el centro 
el escudo nacional . 

C o n d i c i ó n 3 . a — E l tipo de le t ra 
que ha de emplearse en l a impresión 
será el de grado H , < jo pequeño para 
los anuncios de las ventas de que 
trata el art. 36 de ls citada Instruc
ción de 15 de septiembre de 1903, y 
de grado 9, ojo pequeño, para la inser
ción en cada Boletín de las condicio
nes determinadas en el art. 37 de l a 
misma Instrución, con l a variación 
introducida por el art. 23 de l a ley de 
Presupuestos de 31 de dioiembre de 
1805 en la cuarta de esas condiciones. 

Las titulares del Boletín general de 
Ventas y del Boletín Oficial de Ventas 
de cada prov inc ia , y la numeración, 
fecha y el escudo nacional quo han de 
compor-er la cabeza, no ocuparán más 
de 18 ciceros; las márgenes laterales 
no excederán de cinco «íceros, las su
periores de seis y las inferiores de 
siete. 

Los tipos de letra que kan do usar
se para expresar las provincias respec
tivas en el Boletín general, y on éste y 
en las provincia les , los partidos j u d i 
ciales, términos municipales, la proce 
dencia y el número de inventarios co
rrespondientes, serán las titulares del 
cuerpo 24 clásico, cuerpos 14, 12, 10 
lat ino y ocho clásico u otros equiva
lentes, l a impresión ha de ser m u y 
clara y l imp ia , empleándose para las 
interlíneas regletas de dos puntos, y 

so hará a dos columnas separadas por 
un corondel 12 pnntos. 

Todos los tipos que se empleen en 
l a composición de los «Boletines» se
rán renovados oada dos años, o antes 
s i l a impresión no resultara c lara y 
l imp ia , a causa del desgasto do aqué
l los . L a falta de cumpl imiento de este 
extremo haría incurr i r a l contrat ista 
en l a mul ta do 50 pesetas per cada día 
de remora. 

C o n d i c i ó n 4 . a — P a r a l a inser
ción de los anuncios se sujetará el 
contrat ista a los originales que le sean 
remit idos por l a Dirección general de 
Propiedades e Impuestos, siendo res
ponsable de cualquier error de i m 
prenta que se eometa y reponiendo a 
su costa los que hubiere equivocado. 

C o n d i c i ó n 5 . a - E l editor hará 
las t iradas de los Boletines dentro del 
día siguiente a l en que reeiba los or i 
g inales respectivos, no retrasando es
te importante servicio por mot ivo n i 
pretexto alguno. 

E l mismo día o inmediato siguiente 
remitirá a l a Dirección general de 
Propiedades e Impuestos los Boletines 
generales de Ventas y los parciales de 
las prov inc ias . 

C o n d i c i ó n 6 . a — E l número de 
ejemplares de cada t i rada del Boletín 
general y el de los Boletines de cada 
prov inc ia , será el que se consigne en 
las notas adjuntas. 

S i las necesidades del servicio lo 
ex ig i s ran , podrán aumentarse dichos 
números, previniéndoselo al contra
t ista tres días antes del obligado para 
la publicación de los anuncios. 

Los pliegos de que conste cada 
ejemplar de los Boletines habrán de 
ser cosidos con dos puntos de alambre, 
y ol retraso en la entrega o en la re
misión n l a Dirección, conforme a la 
condición anterior, será castigado, 
desde luego, con 90 pesetas por cada 
día de demora; y la falta de cada ejem
plar en la t i rada, con l a mul ta , s in 
más requerimientos, de 25 pesetas. 

C o n d i c i ó n 7 . a — E l contrato de 
publicación de los Boletines de Ventas 
expresados, durará ocho años, y sale a 
concurso por el precio de diez cénti
mos de peseta cada pliego impreso, 
como tipo máximo. 

Transcurr idos , sin embargo, los c in
co primeros años de existeueia del 
contrato, deberá revisarse en cuanto 
a l precio del pliego impreso, por s i 
hubiere lugar a la re lucción del mis
mo, f*i las circunstancias del mercado 
lo aconsejaran 

C o n d i c i ó n 8 . a — E l pago del pre
cio en que se haga la adjudicación se 
verificará previa la aprobación de l a 
cuenta respectiva, por la I irección 
general de Propiedades e Impuestos, 
por l a Tesorería Central , con imputa
ción a l crédito consignado en el ar
tículo único del capítulo 20 de l a Sec
ción 10 de las obligaciones de los De 
partamontos Minister ia les del actual 
presupuesto, o con aplicación al cré
dito correspondiente en los presupues
tes sucecivos. 

C o n d i c i ó n 9 . a — E l contratista 
de los Boletines podrá vender éstos a l 

1 
público y admi t i r suscripciones on be
neficie propio, poro l a t i rada de tales 
ejemplares, será de su cuenta exclu
s i va . 

C o n d i c i ó n 1 0 . — L a inserción en 
les Boletines de quo se trata, de los 
anuncios de las mencionadas ventas, 
ne impedirá su publicación también 
on l a Gacetas de Madrid y en los Bole
tines Oficiales de las provincias, siem
pre que la Dirección general lo consi
dere conveniente. 

C o n d i c i ó n II. —Queda obl igado 
el contrat ista al cumpl imiento de todo 
lo que al mismo se refiere en l a Ins
trucción de ventas aprobada por Rea l 
decreto de í 5 de septiembre de 1903. 

C o n d i c i ó n 12.—Serán motivos 
para la rescisión del contrato: 

1. ° EJ transcurso de t re inta días 
naturales s in haber cumpl ido e l con
trat ista l a obligación de reponer los 
tipos de impresión c que se refiere l a 
condición tercera de este pl iego. 

2. ° E l haber incurr ido el contra
t is ta durante un año, seis veces, en 
l a mu l ta de 25 pesetaí, que sedeter-
mina en l a condición sexta. 

3. * E l no reponerse en su caso, 
dentro del plazo de cinco días, la par
te de fianza que se hubiere aplicado 
al pago de responsabil idad del contra
t i s ta ; y 

4. ° E l imcumpl imionto de cual
quier otra obligación. 

C o n d i c i ó n 13. —Declarada l a res
cisión del contrato, se procederá a 
nuevo concurso o a lo que más con
venga a los intereses del Estado, y , 
en todo caso, el contratista queda res* 
ponsable le l a diferencia del precio 
que resulte entre aquel que se esti
pule en este contrato y ol del nuevo 
concurso que, por ta l mot ivo haya 
de celebrarse, y de los gastos que 
or ig ine la publicación de los Boletines 
o de los anuncios de subasta en tanto 
se celebro nuevo eoncurso. 

C o n d i c i ó n 1 4 . — S i en alguna oca
sión llegase el Estado a supr imir las 
ventas de sus bienes y de los demás 
dec'aradcs hoy enajenables por e l 
mismo, y los arrendamientos, se en
tenderá ipsofacto rescindido este con
trato, s in derecho a sol ic i tar por el lo 
indemnización alguna el contrat ista. 

C o n d i c i ó n 1 5 . — L a fianza defini
t i v a que ha de const i tu i r el contrat is
ta para responder del cumpl imiento 
de las obligaciones de este contrato, 
será de 25 000 pesetas, que se consig
narán en l a Caja general de Depó
sitos a disposición del S r . D i r e c t o r 
general de Propiedades e Impuestos, 
y podrá consist ir en metálico efectivo 
o en valores del Estado , al precio do 
la cotización oficial quo marcan las 
disposiciones corrientes. 

C o n d i c i ó n 16. — Las responsa
bil idades que por cualquier concepto 
se impusieron al contratista, deberán 
hacerse efectivas por el mismo| dentro 
del plazo máximo de quince días, y 
en otro cas*, se tomará do la fianza 
del contrato l a cantidad neoesaria, 
quedando aquél obligado a la reposi
ción consiguiente de l a misma fianza 
dentro de los cinco días siguientes. 



E l contrat ista, ana TOE que. lo ha j a 
s ido adjudicado el contrato, no tendrá 
derecho a sol ic i tar aumente de precio, 
aux i l i o o indemnisación alguna, por 
n inguna eausa. 

C o n d i c i ó n 17. — F o rman parte 
integrante do este pl iego de condioio- ; 
nes el Rea l decreto de 27 do febrero 
i e 1852 e Instrucción de 15 do uep-
tiembre del miaño aflo. la ley de A d m i 
nistración y Contabi l idad de 1.* de ; 
ju l io de 1911, l a de Protección a l a ; 

Industr ia de 14 de febrero de 1907 y ' 
el Reglamento para su ejecución, 
aprobado por Rea l deereto de 23 de 
febrero de 1908 y adicionado por los 
de 24 de jubo de aquel año, 12 de 
marzo de 1909 y 99 de junio de 1910, 
así como las demás dispt sioiones com
plementarias. 

L o s artículos 13, 14 y 15 y el p r i - j 
mor párrafo del Reglamento citado, 
dicen así l i teralmente: 

Artículo 13. Cuando se haya cele- ! 

brado sin obtener postura o aproba
ción admis ib le una subasta o un con- { 
ourso, sobre mater ia reservada a l a 
producción nacional , se podrá admi t i r 
concurrencia de la extranjera en l a se
gunda subasta o en el segundo conour-
so que se convoque, con sujeción a l 
mismo pl iego de condiciones que sir
vió de base l a pr imera vez. 

Artículo 14 . E n la segunda subas 
ta o en el segundo concurso, previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales, serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros, 
excluidos de l a relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señala la proposición más 
módica Siempre que el contrato com
prenda productos inc luidos en l a rela
ción vigente y productos quo no lo 
estén, los pliegos de condioiones y 
las proposiciones los agruparán y eva
luarán por separado. E n tales contra
tos, l a preferencia del producto nacio
na l , establecido por ol párrafo prece
dente cuando ésto fuera aplicable, ce
sará s i l a proposición por e l la favore-
eida resul ta onorosa en más del 10 
por ICO, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados 
en dicha relación anual . 

Artículo 15. E n todo caso, las pro* 
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás i m 
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastos que.se ocasionen para 
efectuar l a entrega según las condi
ciones del contrato. 

Artículo 17. Las autoridades y los 
funcionarios de la administración que 
otorguen cualesquiera contratos para I 
servicios u obras públicas, deberán í 
cuidar de quo las espías l iterales do : 

talo* contra tosí sean comunicadas i n - ' 
mediatamont* después de celebrarlos 
en oualqnier forma (directa, concurso ] 
o subasta), a la Comisión protectora 
de la producción nacional . 

Y las cuestiones que se susoiten en
tre el contrat ista y l a Hacienda, acer
ca del cumpl imiento , interpretación. 

rescisión y efectos do esto contrato, 
siendo do l a compotencia de l a admi
nistración del Estado. 

R e g l a s d e l c o n c u r s o 

1. a Después do haber transcurr ido 
ve inte días a contar del en quo so pu
bl ique eu la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , co
mo annncio del concurso el presente 
p l iego do condioiones, y durante e l 
plazo de tre inta días y on las horas 
ordinarias de oficina, se admitirá en 
l a Dirección general d e Propiedades o 
Impnestes las proposiciones que pre
senten los l ic i tadores, las cuales esta
rán contenidas en pliegos cerrados, en 
euyo sobre fimarán los respectivos 
Imitadores, quienes podrán consignar, 
además, las circunstancias que para 
su garantía juzguen convenientes. E l 
reg istro ¿e entrada de la oficina to
mará nota do dichas proposiciones, 
expresando el día y hora d o su pre
sentación, señalando a cada pliego un 
número de orden, y entregará a cada 
interosado, aun cuando no lo pidiese, 
u n recibo del mismo y del que con
tenga el resguardo del deposite pro
v i s i ona l para tomar parte en la su
basta . 

L o s pliegos presentados no podrán 
ret irarse, pero cada l ic i tador, podrá 
presentar dentro del expresado plazo 
nuevos pliegos. 

2. a Las proposiciones deberán ex
tenderse en papel do l a clase 11, ajus
tándose en su redacción al modelo ad
junto y no exceder de diez céntimos por 
cada pl iego, que es el tipo de concur
so, y a cada proposición se acompaña
rá l a cédula personal del l ic i tador, el 
correspondiente resguardo del depósi
to previo, consignado en la Caja ge
neral de Depósitos por valor de 10.000 
pesetas, les recibos ds l a contribución 
indus t r ia l , como impresor de los dos 
últimos trimestres y el correspondien
te poder, s i el l i c i tador no concu
rriese personalmente. 

3. a L a J u n t a del concurso será 
const i tu ida el día 17 de marzo próxi
mo, a las doce, en el despacho del 
l i m o . Sr . Director general de Propie
dades e Impuestos, y se compondrá 
del mismo Sr. Director como Pres i 
dente, del Jefe de la Sección de P ro 
piedades, de un Abogado del Estado 
en representación de l a Dirección ge
nera l do lo Contencioso y de un Jefe 
de l a Intervención, en representación 
do este Centro, y asistirá un Notar io 
para los efectos debidos. Inmediata
mente se dará lectura de los pliegos 
do proposición acompañados de los 
documentos correspondientes, n o 
abriéndose los que carezcan de estos 
últimos; mas s i so presenta algún po
der quo a juicio de l a Junta después 
do oir a l Abogado del Estado, fuese 
declarado insuficiente, l a proposición 
strá abierta, leída y unida al expe
diente; pero no será admit ida para la 
adjudicación prov is ional . 

E n caso de resultar iguales va
rias proposiciones, ol Presidente abri 
rá licitación verbal entre los autores 
de elles durante quince minutos, a la 
terminación de los cuales se adjudica

rá prov is ionalmente ol contrato a l a 
proposición más ventajosa para el E s 
tado, y s i no hay mejora en ol precio 
entre varias ofertas verbales iguales, 
se procederá al sorteo de los mismos 
a los efectos de d icha adjudicación 
prov is iona l . 

E l Notar io extenderá la correspon
diente acta del concurso. 

4. a E n el término del quinto día a 
oontar desde el del concurso, l a Direc
ción general de Propiedades e Impues
tos elevará el expediente a l Exce l en
tísimo Sr. Min is t ro de Hac ienda, dán
dole cuenta del resultado, e informan
do lo que sea oportuno, y en otro tér
mino de quince días, el M in is t ro hará 
la adjudicación def ini t iva, admit iendo 
la proposición que reúna mejores con
diciones o desechándolas todas si a su 
juicio no resultas» n inguna benefi
ciosa. 

E s t a resolución, que d'ctará el M i 
nistro de Hac ienda en uso de la potes
tad discrecional que le compete, no 
será susceptible de recurso contencio-
so-administrat ivo, n i será fundamento 
por ningún m ' t ivo para reclamación 
ante la administración n i ante los T r i 
bunales ordinarios a título de daños y 
perjuicios n i de equidad. 

5. a Dentro de los 15 días siguien
tes inmediatos al de l a notificación de 
ia adjudicación del servicio, habrá de 
elevarse el contrato a escritura públi
ca, y si ésta no fuera otorgada por 
culpa del adjudicatario, se declarará 
desde luego nu la la adjudicación, con 
pérdida de l a fianza prov is ional y so 
acordará inmediatamente nuevo con
curso en la forma que determina el 
art . 51 de l a ley de Administración y 
Contabi l idad vigente. 

Modelo de proposición. 

D. . . , vecino de..., empadronado en 
l a calle de con establecimiento 
abierto como impresor, según PC acre 
d i ta por la cédula personal de l a cla
se..., núm .., expedida en . . . , y los re
cibos de contribución correspondien
tes a los dos últimos trimestres, ente
rado del pl 'ego de condiciones ''nserto 
en l a Gaceta de Madrid" para l a com
posición y t irada del Boletín de Ven
tas de Bienes Nacionales, y conforme 
con su contenido, se compromete a 
l l enar este servicio por el precio de..,, 
céntimos de peseta cada pliego im
preso. 

(Fecha y firma del proponente). 
( En letra). 

M a d r i d , 3 de enero de 1920 
Aprobado por S- M.--G-abino B u -

ga l la l . 

Nota de los ejemplares de que ha de 
constar cada número de los Bolet ines 
Oficiales de Ventas de las provincias a 
que se refiere la condición sexta del 
pliego. 

P R O V I N C I A S 

A l a v a , 160 ejemplares. 
A lbacete , 200 ídem. 
A l i cante , 260 ídem. 
Almería, 225 ídem. 
A v i l a , 360 ídem. 
Badajoz, 300 ídem. 
Baleares, 160 ídem 

r Barcelona, 460 ídem. 
Burgos , 650 ídem. 
Caceras, 350 ídem. 
Cádiz, 180 í lera. 
Castellón, 225 ídem. 
Canarias (Las Palmas) , 40 ídem. 
Canarias (Santa Cruz) , 140 ídem. 
C iudad Rea l , 200 ídem. 
Córdoba, 225 ídem. 
Coruf ia, 225 ídem. 
Cuenca, 380 ídem. 
Gerona, ¿330 ídem. 
Granada, 340 ídem. 
Guadalpjara, 525 ídem. 
Guipúzcoa, 1̂ .0 ídem. 
Hue l va , 160 ídem. 
Huesca, 450 ídem. 
Jaén, 380 ídem. 
León, 340 ídem. 
Lérida, 410 í iem. 
Logroño, 270 ídem. 
Lugo , 180 ídem. 
M a d r i d , 400 ídem. 
Málaga, 350 ídem. 
Murc ia . 180 ídem 
Navarra , 340 ídem. 
Orense, 200 ídem. 
Oviedo, 230 ídem. 
Pa lenc ia , 360 ídem. 
Pontevedra, 180 ídem. 
Salamanca, 470 ídem. 
Santander, 225 ídem. 
Segovia, 340 ídem. 
Sev i l l a , 225 ídem. 
Sor ia , 410 ídem. 
Tarragona, 2S0 ídem. 
Teruel , 400 ídem. 
Toledo, 350 ídem. 
Valenc ia , 400 ídem. 
Va l l ado l i d , 350 ídem. 
V i z caya , 180 ídem. 
Zamora, 390 ídem, 
Zaragoza, 410 ídem. 

(E.—15.) 

Correo Central 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento del públi
co que el día 15 de enero próximo, a 
las once hor»-s, ante el Jefe de l a D i 
visión pr imera de Correos en la Direc
ción general del Ramo, tendrá lugar 
ol acto de apertura de pliegos que so 
presenten en l a Administración del 
Correo Central y Estafetas do A l m o -
róx (Toledo) y Arenas de San Pedro 
(Av i la ) , para concurr i r a l a subasta 
dispuesta por dicha Dirección gene
ra l , para contratar el transporte d is
puesto diario de la correspondencia eu 
automóvil entre las oficinas del Ramo 
de Almoróx, Cenicientos, So t i l l o do 
l a A d r a d a , L a A d r a d a , P iodralavos 
Casavieja, Mijares, Gav i lanes , Pedro 
Bernardo, Lanzah i ta , Ramacastafias 
y Arenas de San Pedro, correspon
dientes la pr imera de las citadas ofi
cinas a Toledo, l a segunda a M a d r i d 
y las restantes a la de A v i l a , bajo e l 
t ipo de 15.000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego, quo esta
rá de manifiesto en esta A d m i n i s t r a 
ción del Correo Centra l , y on las re
petidas Adminis trac iones de Almoróx 
(Toledo) y Arenas de San Pedro (Av i 
la), con arreglo a lo pievenido on el 
art. l . ° , título 2.* del Real decreto pa-

http://que.se


ra s i régimen y servicio de Correos y 
modificaciones establecidas por Heal 
decreto de 21 de marzo de 1907. 

Las proposiciones, ajustadas a l m o 
delo que an el pliego se consigna, se 
extenderán en papel de undécima cla
se, admitiéndose en e ta A d m i u i s t r a -
sión del Correo Centra l y en las dos 
sitadas Adminis trac iones do Almoróx 
y Aranas da San Pedro , hasta el día 
10 de enero próximo, a las cinco da 
la tarde, previo e! cumpl imiento de lo 
preceptuado en la R *a l orden del M i 
nisterio do Hacienda de 7 de octubre 
de 1904. 

Madr id , 28 de diciembre do 1919. 
E l Admin i s t r ado r , 

F i rmado . 
(Núm. 9) (E.—14) 

P E W C U S l U D W t L f S 

J'izeados de pr imea instanci? 

I N C L U S A 

E n los autos de mayor cuantía pro
movidos por la Compañía Urban iza -
dora Metropol i tana, contra D . Juan 
Manue l Tubino Casares, sus herede
ros o sucesores, sobre cancelación de 
nn embaí go decretado en autos rjr>cu 

t ivos seguidos a ins f anc ia de dicho 
señor ante este mismo Juzgado con
tra D, Enr ique I r igoyen Cantero, que 
grava distintas fincas segregadas, de 
la que en el Registro de l a propiedad 
de Occidente, de esta Corte, estaba 
señalada con el número cuatro m i l 
trescientos treinta y seis, y cuya 
anotación tuvo lug^r el echo de junio 
de mi l ochocientos ochenta y cinco, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez interino, Sr . E n j u t o . — M a d r i d , 

nueve de enero de m i l nivecieníos 
veinte —Se admite cuanto há lugar 
en derecho la demanda formulada por 
el Procurador D. Eduardo Morales a 
nombre de la Compañía Urbanizadora 
Metropol i tana, e n lo pr inc ipa l de su 
escrito fecha dos del actual , la que se 
sustanciará por los tiámites del juic io 
declarativo do mayor cuantía y fe 
confiere traslado de e l la a D. J u a n 
Manuel Tubino y Casares, sus here
deros o sucesores, a quienes se empla 
zara en Tazón a desconocerse BU exis
tencia y domioi l io t>or medio de edic
tos que se fijarán en el s i t io púb'ico 
de costumbre de este Juzgado y se 
insertarán adpmá«" en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la mis 
ma prov inc ia , para que, dentro del 
término de nuevo días, comparezcan 
en los autos personándose en forma -• 
L o mandó y firma S. S., doy fe.— Fe
derico E n j u t o . — A n t o mí, A n g e l A n 
gelo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia de Madr id , a 
fin de que s irva de emplazamiento en 
forma a D. J u a n Manuel Tubino y Ca
sares, sus herederos o sucesores, ex
pido la pr senté en Madr id , a doce de 
enero de m i l novecientos veint?. 

E l Sesretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( D . - 3 ; 

G E T A F E 

E n v i r tud do lo acordado en prov i 
dencia de ayer por el S r . Juez i n t e 
rino de pr imera instancia de este par
t ido, en el expediente que sa sigue con 
motivo de certificaciones procedentes 
del Manicomio do S m t a Isabel de Le -
ginés, sob»*e reclusión def init iva de 
D. Gervasio Agu i l a r García, D. Mar
celino Granda Pendas, I'. Eva r i s t o 
A lonso San Martín, D . José Sánchez 
Rod igo, D. Francisco López Fer re r , 
D Quintín Lorenzo García, i). Matías 
Barruso P a i i ' a , D. Amaro Sánchez 
Vé'ez, O . Joaquín Yagua Fuentes , 
D . Jo«é Dav id Gouzález Guerrero , 
D . Pabío Card -ña Fernández, don 

1 

Anton io López B i san ta , doña Petra * 
Hermán do Aranda, doña E>peranza 
Sánchez Robles, doña Carmen Es ta -

i 

lavo Bla-oo, doña R - s t Portábales . 
García, doña Petra Cuadrado M a r t i n , I 
doña Lucía A n u d a Par ra , doña Fe l i sa 
Armenlá-iz Cobos, doña Agus t ina 
Sorren. in i Chacó-i y doña Ade la Gar
cía l ' ong i l , que so encuentran en d i 
cho Man i oinio, se c k a , i lama y em
plaza a los parientes do expresados 
eufermes, para que dentro de un mes, 
contado desde la inserción del pre
sente edicto en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A dj esta prov incia , y de 
conformidad con lo que dispone ei úl
timo p?rrafo del artículo octavo del 
Rea l decreta de 19 de mayo da 1885, 
comparezcan en este Juzgado con 
objeto de oírles en susodicho expe
diente. 

Getafe, 3 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

An ton i o Mur ias 
V . # B.° 

E l Juez de 1." instancia inter ino, 
L u i s de Franc isco 

(Núm. 50). ( O . - 11). 

M a d r i d , dios de enero de m i l nove , 
cientos veinte. 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Humberto Moran . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
( A . - 2 7 . ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T r S C R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pa^os 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico los depósitos oonstituílos en l a 
Caja general on 4 y 5 do enero de 
1918, por D. Cándido do Tapia V i cen
te," con lo* números 442.001, 239.289 
y 239.290 de entrada, y 65.311, 
92.50Í y 92.505 de hagtíWO, a dispo 
sieión de la Dirección genera! de 
Obi niKi ío ja rta ra rra ra n a ra rraronrír 1* rtn-n . 

trata de acopios y su emoleo para 
conservación do los kilómetros 363 a l 
373 de la carretera de Villacastíu a 
V i g o (Zamora), importantes respec
t ivamente 23 pesetas on meta ' ico, 
100 eu d e n l a p i r o taa interior y 500 
en deuda amort izab'e a i 5 por 100, 
esta Dirección general, en cump l i 
miento de lo dispuesto en el artículo 

d«! F ? o n r i v i m a n * . r » r\a lo Olía h.2. 

acordado sa anulen los resguardos de 
los depósitos de referencia, quedau io 
s in ningún valor n i efecto. 

Madr id , 30 de diciembre da 1919.— 
E l Director general, M . Díaz Gómez. 

P . O . José R. Sedaño. 
(Núm. 1) 

(tees nonlelialet 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez munic ipa l del distr ito del H o s p i 
tal , de esta Corte, dictada en el juic io 
verbal seguido a instancia de D . Be
nito Góm¿z Monteagudo, a nombre de 
D . Leoncio Vissús, contra D. A n g e l 
de A ladreu , sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subasta 
los bienes siguientes: U n a mesa de 
despacho, madera de pino, imitación 
roble; una librería, madera de pino; 
dos taquil las con cuatro entrepaños, 
y dos aparatos de luz eléctrica; que 
han sido tasados en doscientas noven
ta y cinco pesetas, habiéndose señala
do par* el acto del remate el día 
veint iuno del actual , a las once horas, 
en l a Sa la Aud ienc ia de este Juzgado , 
sita en la calle do la Magdalena, nú
mero veintidós, pr inc ipa l . 

Se hace saber a las personas que 
quieran tomar parte en la subasta, que 
para el lo será preciso que previamen
te depositen el diez por ciento de l a 
tasaciOn en la mesa del Juzgado o en 
l a Caja general de Depósitos, y que no 
se f-.dmi'iián posturas que no cubran 
las des terceras partes del avalúo. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico al importe de los depósitos 
constituidos en l a Caja general, con 
los números 174.893, 179.176 y 
182.239 de entrad?, por D . M i gue l 
Ad rove r Mercada! , para garantir el 
cargo de Agente ejecutivo del par t i 
do de Albocáoer, los dos primeros, y 
del de San Mateo, el tercero, y a dis
posición dol Delegado do Hac i enda 
en Castellón, cuy< s depósitos por su
cesivas conversiones están hoy repre
sentados: el 1.°, por ol n u m e r a 
207.817 de entrada y 67.912 de re
gistro, constituido el 27 de febrero de 
190 i , e importaute 1.695 pesetas no
minales en deuda perpetua a l 4 por 
100 inter ior ; el 2.°, por el número 
209.722 de entrada y 63.808 da re
gistro, constituido el 21 de marzo de 
1901, de 565 pesetas, y ol 3.°, per el 
número 204 743 de entrada v 64.850 
de registro, de 3.390 pesetas, en 19 
de febrero de 190' , estos ul t imes en 
iguai clase do deuda que ol prime
ro, esta Dirección general, en cum
pl imiento de lo que dispone Él artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja ge
neral de depósitos, ha acordado se 
anulen los resguardos de los de refe
rencia, quedando s in ningún va lor n i 
oí-oto. 

Madr id , 3L de diciembre de 1919.— 
E l Director genera!, M . Díaz Gómez' 

P . 0 . F u m a d o . 
(Núm. 2) 

Debiendo ingresar en ol Tesoro pú
blico los depósitos constituidos en le 
Caja general en 4 y 5 de enero dé 
1918 rospactivárente, por i.). Candido 
de Tap ia Vicente, con los números 
442.000, 239.287 y «?39 288 de e n c a d a 
y 22.795, V2.b0¿ y 92.503 de registro, 
importantes 20 pesetas en metálico, 
a l 500 en : >eud* amortizable 5 por 
100 el 2.*, y 300 en I »auda perpetua 
inter ior 4 por 100 el '3.*, para garantir 
l a contrata de acopios para conserva
ción y su empleo en los kilómetros 
28 al 37 de la carretera de Rioseoo a 
Toro (Va l la r : o4d ) , y a deposición de 
l a Dirección general <¡e Obras públi
cas, esta do! Tesoro, en cumpl imien
to de lo que previene ol art. 48 dei 
Reglamento . o l a Ca j i , ha aoordade 
so anulen los resguardos de loa de
pósitos de referencia, quedanío s in 
ningín va 'or ni sCsotO» 

Madr id , 2 de enero do 1 9 2 0 . — E l 
Director general, »1. Días Góm^a.— 
P . I J o s é tí. S vüno 

(Num. 3) 

Debion i o ingresar en el Tesoro pú
bl ico el importe do los ¿opósitos de 
6.000 y 2.500 pesetas en Honda 
amon i zab l e 5 por 100, constituidos 
en 12 de agosto de 1918 por >). Julián 
Esteban Sanz , de su propiedad, oon. 
los números 210.552 y 240.553 de 
entrada y 93.286 y 93.287 do r*gist.r0 
respectivamente, para garantir a don 
Salomón Tercero Caballero la ejecu
ción de las t bras de reparaciones 
urgentes, eu el cuartel de San F r a n 
cisco, de esra Corte, y i disposicióe del 
E x c m o . S r . (Jomaudante general de 
Ingenieros de i a primera Región, esta 
Dirección ge SOI «1, en (umpl imiento de 
lo dispuesto eu el art. 48 del Reg la
mento de ia Üaj.-i general de Depósi
tos, ha acorríalo se anulen los res 
gmardos de o^ o e r f-ren i a quedando 
s in iiiugiín v d o r n i efecto 

JcLadrid, 31 de diciembre de 19i 9. 
E l Director general, 
M . Díaz Gómee 

(Núm. 4 1 

N A V Á L C A R N E R O 
E l proyectó de presupuesto munic i 

pal ordinario para el próximw año 
económico de 19 0 a 1921] se ha l l ado 
manifiesto a l púb'ico en .a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por término 
da quince d i is, durante ol que pueden 
presentarse las reclamaciones que es
t imen convenientes. 

Navalcarnero, 5 de e ero do 1920. 
. E l A l ca lde , 

I). Sedeño. 
(Núm 3.101.) 

lOnfinarí u! E x p r e s s 

S O C I E D A D A N O N I M A 

1 5 , C a r r e a San Jerónimo, .15. 

M A D R I D 

E l consignatario de la expedición 
p. v. número ooheuU y tres m i l tres
cientos sesenta y cuatro, de Málaga, 
deberá presentarse en el Cont inenta l 
Express , San Jerónimo, quince, para 

J ev i tar l a venta do la misma. 
5 (A. -24. ) 
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